
 

SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 
 
DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 

SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 
buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 
operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1ª versión del 
manual. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los
procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Revisión técnica de solicitudes de 
concesión de servicios públicos. 

Registro de concesiones 
autorizadas de servicios públicos. 

Revisión de obligaciones 
contractuales en concesiones de 
servicios municipales. 

Código del procedimiento 

CGSPM-PRCO-P-01-01 

CGSPM-PRCO-P-01-02 

CGSPM-PRCO-P-01-03 

8 NO 

10 NO 

12 NO 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

Símbolo Significado 

Inicio de diagrama de flujo 

o Conector intermedio

(9) 
Espera 

o Fin de diagrama de flujo 

Actividad 

<8> Decisión exclusiva 

.. 
Flujo de secuencia 
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Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales 

Dirección de Proyectos y Concesiones. 

Dirección de Proyectos y Concesiones. 

Revisión técnica de solicitudes de concesión de 
servicios públicos. 

CGSPM-PRCO-P-01-01 

02 de Julio 2020 

lldefonso Iglesias Escudero 

lldefonso Iglesias Escudero 

lldefonso Iglesias Escudero 

Fecha de Autorización: 

Responsable del área que Revis_p: 
/ 

Titular del la dependencia que Autoriza: 

8 



Revisión técnica de solicitudes de concesión de 
servicios públicos. 

CGSPM-PRCO-P-01-01 

Revisión técnica de solicitudes de concesión de servicios púb,icos . 
rnrector de Área 

Q 
i 

Recibe solicitud de 
con-cesión por escrito 

Realiza análisis de 
petición 

Turna a abogado 
para elaboraci6n de 

oficio 

. A.bogado 

Elabora oficio a 
depemlenc,a 
compe!ente 

Entre,ga proyecto para 
su autorización y 

fimaa. 

Autoriza y firma oficiol<II------+----------

Entre,ga of;cío para su c_ _________ t-----,-i 
notlficac,ón 

Recibe respuesta por 
o1'Jcio y opini-ón de la i.-----+�-----­

dependencia 
competent.e 

Realiza análisis de la 
r,es.pu·esta 

Turna a abo.gado 
p.ara elaboración de 

oficio d,e opinión 
�écnica. 

Elabora ofü�2o dir�gido 
t-----;-----� a Coordirnador 

Aütoriza !t' ·firma oficio 1<11------+----7 
Entrega proy,ecto para 

su autorizaciém y 
fimaa 

Entrega oficio a 
'----------t-----,-i oficiaifa de partes d•e 

ta coordinación 
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Coordinación o 
Dependencia: 
Dirección: 
Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 
Fecha de Elaboración: 
Persona que Elaboró: 
Responsable del área que 
Revisó: 
Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 
Persona que Elaboró: 

Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales 

Dirección de Proyectos y Concesiones. 

Dirección de Proyectos y Concesiones. 

Registro de concesiones autorizadas de servicios 
públicos. 

CGSPM-PRCO-P-01-02 

02 de Julio 2020 

lldefonso Iglesias Escudero 

lldefonso Iglesias Escudero 

lldefonso Iglesias Escudero 

Fecha de Autorización: 
Responsable del área que Revis7 

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Registro de concesiones autorizadas de servicios 
públicos. 

CGSPM-PRCO-P-01-02 

Registro de concesione.s autoriza-das áe servicios públicos. 

rnrector de Área Abo-gado 

, 7 

I' "' 

Hecibe copia de 
decreto de 

autorización de 
concesión 

\. , 

.i, 
/ ..,, 

Realiza análisi!: de 
decreto 

'- , 

/ rnma a aoo,gado ' 
para que realice 

R,egistra concesión en 
--JI la base de datos 

electrónica. 

,. 

Elabora proyecto de 
oficio para informar a 

dependencia 
compet-e111e de la 

co:icesíón 

Entrega pm�1ecto de 
oficio Pí:Ua su 

autorización y firma 

\. , 

registro de corncesión 1------+----' 

y elaboración de 
oficio a dependencia 

\ rn >ntA • 

/' 

1 

1 Autoriza y firma oficio¡.¡.:;_�---+--------� 

'-
/ 

~ Entrega oficio para su 1._--------+----.ll"t notificación 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que Elaboró: 

Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales 

Dirección de Proyectos y Concesiones. 

Dirección de Proyectos y Concesiones. 

Revisión de obligaciones contractuales en 
concesiones de servicios municipales. 

CGSPM-PRCO-P-01-03 

02 de Julio 2020 

lldefonso Iglesias Escudero 

lldefonso Iglesias Escudero 

lldefonso Iglesias Escudero 

Fecha de Autorización: 

Responsable del área que Revis ·. 

Titular del la dependencia que Autoriza: 
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Revisión de obligaciones contractuales en 
concesiones de servicios municipales. 

CGSPM-PRCO-P-01-03 

Revi;sión de obligaciones corntractuales en concesiones de servicios munícipales. 

rnrector de Área Abo•gado 

o 
\'7 

r ¡· '¡·. " Hea iza ana 1 1s1s y 
elabora pmyecto de 

r---> oiffcio a dependencia 
competente de la 

concesión. 

Recibe copia de 
contrato de concesión 

' 

/ 

'-

/ 

Realiza análisis de 
contrato 

.¡. 
Turna a abo.ga.do 
para que realice 

análisis de 
obligaciones 
contractuales 

' 

" 

Entrega pm'.)1ecto de 
oficio para su 

autorización y firma 

1 
,¡

I! Al.iáoriza y firma oficio, ... ,;----+--------�"

� Entre,�a o:cio para su 
'----------+------,,...i 

notificaciórn 

j 

o 
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3. Glosario

Contrato: Es un acto jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo de 
voluntades de dos o más personas y que produce ciertas consecuencias jurídicas 
(creación o transmisión de derechos y obligaciones). 

Concesión: Es el acto administrativo a través del cual la administración pública, 
concedente, otorga a los particulares, concesionarios, el derecho de explotar un 
bien propiedad del Estado o Municipio, o en su caso explotar un servicio público. 

Concesionario: Persona física o moral que es titular de una concesión otorgada 
por el Municipio, respecto de algún bien o servicio. 

Servicio Público: Institución jurídico - administrativa en la que el titular es el 
Municipio y cuya única finalidad consiste en satisfacer de una manera regular, 
continua y uniforme necesidades públicas de carácter esencial, básico o 
fundamental. 
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4. Autorizaciones

/-11 

�___/ 1ll/ . ¡v 

lng. Saúl Ed rdo Jiménez Camacho 

Director de Innovación 
Gubernamental 

Mtro. Alejandro lñiguez Vargas 

Jefe de Departamento de Gestión de la 
Calidad 
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